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Hoja informativa 
 

Hoja informativa sobre obliteraciones de datos no necesarios en documentos 
acreditativos 

 

En el marco del principio de la economía de datos, queremos indicarle que en los comprobantes o documentos 

acreditativos, puede tachar los datos que no sean necesarios para tramitar un proceso. En la presente hoja 

informativa, le mostraremos, a través de ejemplos, a qué documentos afecta esto y qué datos puede tachar. 

 

Copia de un documento de identidad (National ID Card) 

No está permitido tachar superficies amplias para que la estructura y el aspecto del documento se 

mantengan. Por consiguiente, solo se podrá tachar el contenido de los campos, pero ninguna de las 

descripciones de los mismos. Además, tenga en cuenta que puede que tenga que fotocopiar las caras 

anterior y posterior del documento de identidad en caso de que en las dos se muestren datos que sean 

necesarios. 

Es necesario que podamos reconocer y leer los siguientes datos, mientras que el resto se puede tachar: 

 
• Tipo de documento (en este caso: documento de identidad) 
• País de emisión del documento  
• "Apellidos", "nombre" y "fecha de nacimiento" del propietario 
• "Dirección" del propietario 
• "Válido hasta" del documento de identidad 

 

  

Fuente: República Federal de Alemania, Ministerio Federal del Interior - Reglamento sobre documentos de identidad y sobre el 

documento electrónico de identidad (Reglamento sobre el documento de identidad [PAuswV] del 1 de noviembre de 2010, 

Boletín oficial de la República Federal de Alemania [BGBl.] I N.º 54, Anexo 1, pág. 1469. 

Las ilustraciones adjuntas son versiones modificadas. La indicación de la fuente hace referencia al documento original sin tachar. 
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Copia de un permiso de conducir  

No está permitido tachar superficies amplias para que la estructura y el aspecto del documento se 

mantengan. Por consiguiente, solo se podrá tachar el contenido de los campos, pero ninguna de las 

descripciones de los mismos. 

Es necesario que podamos reconocer y leer los siguientes datos, mientras que el resto se puede tachar: 

 
• Tipo de documento (en este caso: permiso de conducir) 
• País de emisión del documento  
• "Apellidos", "nombre" y "fecha de nacimiento" del propietario 
• "Válido hasta" del documento de identidad 

 

 

Fuente: República Federal de Alemania, Ministerio Federal del Interior - Bundesdruckerei GmbH (imprenta federal)                                                                

Las ilustraciones adjuntas son versiones modificadas. La indicación de la fuente hace referencia al documento original sin tachar. 
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Copia de un certificado de matriculación, parte 1 (antiguamente, permiso de circulación del vehículo) 

No está permitido tachar superficies amplias para que la estructura y el aspecto del documento se 

mantengan. Por consiguiente, solo se podrá tachar el contenido de los campos, pero ninguna de las 

descripciones de los mismos. 

Es necesario que podamos reconocer y leer los siguientes datos, mientras que el resto se puede tachar: 
• Tipo de documento (en este caso: certificado de matriculación, parte 1) 
• País de emisión del documento  
• "Apellidos", "nombre" o "nombre de la empresa" del titular del vehículo 
• "Fecha de esta matriculación" 
• "Fecha de la primera matriculación del vehículo" 
• "Dirección" 
• "Nombres comerciales" 
• Fabricante del vehículo  
• Número de identificación del vehículo (NIV) 

 

Fuente: República Federal de Alemania, Ministerio Federal del Interior - Bundesdruckerei GmbH (imprenta federal)                                                                

Las ilustraciones adjuntas son versiones modificadas. La indicación de la fuente hace referencia al documento original sin tachar. 
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